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RE: Alegatos por PROTECCION SA; Dmte JULIO CESAR PICON GOMEZ 2020-191-01

Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 14/10/2021 4:55 PM
Para:  Anderson Ardila <anderardm@outlook.es>

Doctor
Anderson Ardila

Cordialmente acuso recibido.

Atentamente,

César Armando Ramírez López

Secretario 

De: Anderson Ardila <anderardm@outlook.es>

Enviado: jueves, 14 de octubre de 2021 9:55 a. m.

Para: Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: Alegatos por PROTECCION SA; Dmte JULIO CESAR PICON GOMEZ 2020-191-01
 

De: Anderson Ardila

Enviado: jueves, 14 de octubre de 2021 9:54 a. m.

Para: Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Alegatos por PROTECCION SA; Dmte JULIO CESAR PICON GOMEZ 2020-191-01
 
Señores  
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL  
 
 
ACCIÓN                    :           ORDINARIO LABORAL 2020-191-01 
DEMANDANTE        :           JULIO CESAR PICON GOMEZ 
DEMANDADO            :          PROTECCION S.A. Y OTROS 



Señores  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL  

 

 

ACCIÓN  : ORDINARIO LABORAL 2020-191-01 

DEMANDANTE :           JULIO CESAR PICON GOMEZ 

DEMANDADO            : PROTECCION S.A. Y OTROS 

 

ANDERSON ALIRIO ARDILA MEDINA abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino de Tunja., 

identificada con la cédula de ciudadanía 1.099.210.744 de Barbosa  y Tarjeta Profesional No. 301086 

del C. S. de la J. obrando en nombre y representación de PROTECCION  S.A., persona Jurídica, 

con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, respetuosamente manifiesto que me permito descorrer 

el traslado de alegatos, según el dispuesto en el art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en los 

siguientes términos: 

 

SOLICITUD  

 

Sin ser el suscrito el recurrente, no se hace solicitud alguna al Honorable Tribunal. 

 

ARGUMETACION   

 

Para el caso que hoy nos ocupa, mi poderdante dentro del proceso, cumplió con lo dispuesto en el 

artículo 167 del CGP, esto es, desvirtuar la tesis de la parte accionante, consistente en manifestar que 

la administradora de fondo de Pensiones presuntamente no brindo una información suficiente. El 

material probatorio anexo al expediente demuestra que Protección S.A., garantizó el derecho de libre 

escogencia y el derecho de información al hoy demandante, conforme lo evidencia de manera 

concreta la carpeta administrativa.  

  

Dentro de las pruebas allegadas por mi mandante, se destaca el formulario de afiliación, que nos 

permite evidenciar, que a la parte acciónate se le brindo una información amplia y detallada y que su 

decisión fue libre y voluntaria como lo demuestra su rúbrica. Además, que al momento de suscribir 

este documento era una persona consiente de la decisión tomada y asumiendo las consecuencias de 

sus actos conforme el parágrafo del artículo 128 de la ley 100 de 1993.  

 

Del mismo modo, a la demandante al momento de realizar el tramite para obtener su pensión, se le 

debió indicar por la AFP toda la asesoría suficiente y clara de cual seria su mesada y los demás 

aspectos importantes para recibir este derecho, frente a lo cual, la demandante no tuvo objeción alguna 

y decidió aprobar dicho tramite y recibir posteriormente su mesada pensional.  

 

 

NOTIFICACIONES 

    

Como apoderado de la parte demandada en el correo electrónico, anderardm@outlook.es 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
ANDERSON ALIRIO ARDILA MEDINA  

C. C. No. 1.099.210.744 de Barbosa    

Tarjeta Profesional No. 301086del C. S. de la J. 



















SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
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Doctor  
Juan Daniel Frías Díaz 
Presidente
Skandia Pensiones y Cesantías S.A.    
Avenida 19 No. 109a -30        
Bogotá D.C.

Número de Radicación : 2020083289-002-000
        Trámite : 116 CONSULTAS ESPECÍFICAS
     Actividad : 39 RESPUESTA FINAL E
  Expediente : 8
        Anexos :  E1

Doctor Frías:

Nos referimos de manera atenta a la comunicación radicada con el número indicado al rubro, en la que, previo el recuento de los 
distintos fallos en los que se ha vinculado a esa Sociedad Administradora, solicita a esta Superintendencia “[se] pronuncie 
nuevamente a la luz de los diferentes pronunciamientos judiciales respecto de la libertad de movilidad de los afiliados que hayan 
optado por un Plan Alternativo de Capitalización de los que trata el artículo 87 de la ley 100 de 1993”.

Sobre el particular, conviene precisar que este Despacho entiende el carácter vinculante que los pronunciamientos judiciales a 
los que se refiere en su comunicación revisten para esa Sociedad Administradora; no obstante, en cuanto al criterio que ha 
sostenido esta Superintendencia sobre la movilidad de los afiliados a los planes alternativos de capitalización, estimamos 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones:

El artículo 2.32.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010, que retoma el artículo 10 del Decreto 876 de 1994, señala:

“Movilidad entre planes alternativos.

En desarrollo de los artículos 87 y 107 de la Ley 100 de 1993, los afiliados a los planes alternativos tendrán derecho a cambiarse a otro plan 
alternativo, cualquiera sea la entidad administradora o entidad aseguradora de vida que lo administre, sin exceder de una vez por semestre, 
previa solicitud presentada por el interesado con no menos de 30 días calendario de anticipación”.

Por su parte, el artículo 2.32.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010, en el que se recoge lo indicado en el artículo 11 del Decreto 876 
de 1994 y, entre otros requisitos de los planes alternativos de pensiones, se indica:

“Para efectos de aprobar los planes alternativos de capitalización y de pensiones, la Superintendencia Financiera de Colombia verificará el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

(…)
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6. En principio el plan alternativo implica la renuncia a la garantía de pensión y rentabilidad mínima, lo cual deberá ser informado 
suficientemente al afiliado, de manera previa a su contratación. No obstante, previo concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, un plan alternativo puede prever dicha garantía”.

Estas disposiciones han motivado el criterio hasta ahora sostenido por la SFC en cuanto al tema de la movilidad de los afiliados 
a los planes alternativos, pues el artículo 2.32.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010 consagra la procedencia del traslado entre planes 
de esta naturaleza, sin que exista una reglamentación que señale las condiciones de retorno al plan “básico” o al Régimen de 
Prima Media, y la renuncia a las garantías de pensión mínima y de rentabilidad mínima a que se refiere el artículo 2.32.1.1.4, 
impiden considerar ese traslado sin estimar la eventual afectación que pueda darse a las garantías que sustentan el 
reconocimiento de pensiones mínimas tanto en el RPM como en el plan básico del RAIS.

En ese sentido, conviene precisar que con fecha 18 de enero de 2016, el Ministerio de Hacienda remitió a esta Superintendencia 
el pronunciamiento cuya copia se adjunta, en el que refiriéndose al tema que ocupa este pronunciamiento, concluye:

“1º Toda persona que haya adquirido la calidad de pensionado, no puede cambiar de régimen pensional, por expreso mandato del transcrito 
artículo 107 de la Ley 100 de 1993.

2º De conformidad con el artículo 15 del Decreto 692 de 1994, cada cinco (5) años se permite el traslado de un afiliado del Régimen Solidario 
de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y viceversa. Así mismo, el artículo 2º de la ley 797 de 2003 permite dicho 
traslado, pero si al afiliado le faltan diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, no se puede 
trasladar de régimen. De conformidad con lo transcrito, ninguna de las normas prevé el traslado de un contratante del plan alternativo de 
pensiones al Régimen de Prima Media.

3º Aquellas personas que no se encuentren en el Régimen de Transición y que les falten diez o menos años para pensionarse, no se les 
permite el traslado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de Prima Media con Prestación Definida porque no se permite 
que aquellas personas que no han contribuido al fondo común y que no fueron tomadas en cuenta en la realización del cálculo actuarial, se 
puedan trasladar de régimen cuando estén próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez.

Lo anterior, porque dentro de las finalidades de la Ley 797 de 2003, están entre otras:

- Evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida;
- Defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro individual con Solidaridad;
- Impedir que se desfinancie el Sistema;
- Evitar que personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultan finalmente 

beneficiadas del riesgo asumido por otros ya que permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte 
subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo al concepto constitucional de equidad (artículo 95 de la 
Constitución Política), sino también al principio de eficiencia pensional.

-
4º Para el caso concreto, en que se plantea la probabilidad de traslado de un plan alternativo de pensión al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, como acertadamente los sostuvo la Superintendencia Financiera, la eventualidad de traslado se posibilita únicamente 
entre planes de la misma naturaleza, es decir, solamente sería factible entre planes alternativos de pensión, ni siquiera de un plan alternativo 
de pensión al plan básico del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

Se comparte la posición jurídica de la Superintendencia Financiera, por cuanto no existe reglamentación sobre las condiciones de retorno al 
plan básico del Régimen de Ahorro Individual o al Régimen de Prima Media, siendo el parecer de la Subdirección de Pensiones de la Dirección 
General de Regulación Económica de la Seguridad Social que no es posible aplicar analógicamente el artículo 15 del Decreto 692 de 1994 y 
el artículo 2º de la Ley 797 de 2003.

Adicionalmente se tiene que el REGLAMENTO OLD MUTUAL FONDO1 estipula en su numeral 15 la posibilidad de traslado entre planes 
alternativos y en el numeral 15 consta que la vinculación a estos planes, implica la renuncia a las garantías de pensión y rentabilidad mínimas 

1 Lo indicado por el Ministerio se señala en los numerales 13 y 15 de reglamento “SKANDIA FONDO ALTERNATIVO DE PENSIONES, así:

“13. RENUNCIA A GARANTIAS DE PENSIÓN Y RENTABILIDAD MÍNIMAS 
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que se aplican bajo el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al que se refiere la Ley 100 de 1993, salvo para aquellas personas que 
estén en el Régimen de Transición.

5º La renuncia a las garantías de pensión mínima, no es aplicable para aquellas personas que tengan derecho al Régimen de Transición, caso 
en el cual deben cumplir con los requisitos establecidos en la Sentencia SU-062 de 2010 (…)”.

Así las cosas, este Despacho considera que no resulta viable el cambio en el criterio solicitado, sin perjuicio de lo cual se está 
dando traslado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público a efectos de que se evalúe la expedición de una normativa en la que 
se consideren los argumentos señalados en la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia a los que alude en su 
comunicación.

De esta manera dejamos atendido el objeto de su consulta, con el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

La vinculación a SKANDIA FONDO ALTERNATIVO implica la renuncia a las garantías de pensión y rentabilidad mínima que se aplican bajo el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad al que se refiere la Ley 100 de 1993”.

“15. MOVILIDAD ENTRE PLANES ALTERNATIVOS. 

Los afiliados a SKANDIA FONDO ALTERNATIVO tendrán derecho a cambiarse a otro plan alternativo aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia, cualquiera sea 
la entidad administradora o entidad aseguradora de vida que lo administre, sin exceder de una vez por semestre, previa solicitud presentada por el interesado con un mes de 
anticipación. En lo demás, el traslado a otro plan alternativo se sujetará a los que dispongan las normas legales para el traslado de afiliados entre fondos del régimen de ahorro 
individual con solidaridad que regula la Ley 100 de 1993, en especial lo relacionado con la fecha a partir de la cual se entiende verificado el traslado”.
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Cordialmente,

ANA CECILIA QUINTERO ACERO
412000-DIRECTOR DE PENSIONES DOS
DIRECCION DE PENSIONES DOS

Copia a: 

Elaboró:
DERLY JULIET ALARCON PARRA

Revisó y aprobó:
ANA CECILIA QUINTERO ACERO


